
 

 

ADENDA 

 

DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA DEL 

DEPARTAMENTO DE: Filosofía 

 
 
 
DE LA ASIGNATURA DE: 
Filosofía 
 
 
 
CURSO Y ETAPA:1º  
bachillerato  
 
 
 



 
MAYO 2020 

  



 

1.- NORMATIVA DE REFERENCIA: 

La modificación de la programación atiende a la siguiente normativa: 
- Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 

sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus 
(SARSCoV-2) determinó la suspensión de la actividad docente presencial en 
todos los niveles educativos en todos los centros educativos públicos, 
concertados y privados, que imparten las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como las actividades 
complementarias, extracurriculares, deportivas y culturales, desde el 13 de 
marzo de 2020. 
Resolución de 30/04/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen instrucciones para la adaptación de la evaluación, 
promoción y titulación ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
[2020/2829] 

 

 

2.-MODIFICACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Para la primera y segunda evaluación se mantienen los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares, programados a principio de curso, dado que en este 

periodo de tiempo la actividad docente se desarrolló con toda normalidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  Lógica y Sociología 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

MÍNIMOS RELACIONADOS CON 

LOS CONTENIDOS 

 

ESTÁNDARES 

 14. Conocer en qué consiste la 

lógica proposicional, apreciando 

su valor para mostrar el 

razonamiento correcto y la 

expresión del pensamiento como 

condición fundamental para las 

relaciones humanas. 

 4. Explicar la función, 

características y principales 

interrogantes de la Filosofía 

política, como el origen y 

legitimidad del Estado, las 

relaciones individuo- Estado o la 

naturaleza de las.leyes. 

  

 14.1. Utiliza los elementos y 

reglas del razonamiento de la 

lógica de enunciados.. 

 4.1 Identifica la función, 

características y principales 

interrogantes de la Filosofía 

política. 

  4.2 Utiliza con rigor 

conceptos como democracia, 

Estado, justicia, Derecho, 

derechos naturales, Estado 

democrático y de derecho, 

legalidad, legitimidad, 

convención, contractualismo, 

alienación, ideología, utopía, 

entre otros conceptos clave de la 

filosofía política. 

 

 



- CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN: 

 

La calificación final resulta de: 

50% la primera evaluación y 50% la 

segunda evaluación.  

La tercera evaluación se valorará 

aumentado hasta 2 puntos, nunca 

minorará la media de las 2 evaluaciones 

anteriores- 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Actividades en los planes de trabajo 

semanales Examen on laine de Lógica. 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIONES 

PENDIENTES: 

 

Todos los criterios que pertenecen al 

bloque II del ser humano y cultura 

 

 

- CONTENIDOS YA 

TRABAJADOS A REFORZAR: 

 

Lógica 

 

 

 

ADENDA 

 

DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA DEL 

DEPARTAMENTO DE: Filosofía 

 
 



 
DE LA ASIGNATURA DE: 
Psicología 
 
 
 
CURSO Y ETAPA: 2º de 
bachillerato 
 
 
 
 

MAYO 2020 
  



 

1.- NORMATIVA DE REFERENCIA: 

La modificación de la programación atiende a la siguiente normativa: 
- Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 

sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus 
(SARSCoV-2) determinó la suspensión de la actividad docente presencial en 
todos los niveles educativos en todos los centros educativos públicos, 
concertados y privados, que imparten las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como las actividades 
complementarias, extracurriculares, deportivas y culturales, desde el 13 de 
marzo de 2020. 
Resolución de 30/04/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen instrucciones para la adaptación de la evaluación, 
promoción y titulación ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
[2020/2829] 

 

 

2.-MODIFICACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Para la primera y segunda evaluación se mantienen los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares, programados a principio de curso, dado que en este 

periodo de tiempo la actividad docente se desarrolló con toda normalidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  No se contempla modificaciones. 

  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

MÍNIMOS RELACIONADOS CON 

LOS CONTENIDOS 

 

ESTÁNDARES 

 .. 

 Se prescinde de todos los que 

exigen presencialidad en la 

ejecución de las tareas. El resto 

se mantiene 

 Se prescinde de todos los que 

exigen presencialidad en la 

ejecución de las tareas. El resto 

se mantiene.. 

  

 

 

- CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN: 

 

La calificación final resulta de: 

50% la primera evaluación y 50% la 

segunda evaluación.  

La tercera evaluación se valorará 

aumentado hasta 2 puntos, nunca 

minorará la media de las 2 evaluaciones 

anteriores- 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Actividades en los planes de trabajo 

semanales. Se renuncia al examen 

presencial y on laine 

 



 

 

 

 

 

EVALUACIONES 

PENDIENTES: 

 

No procede, dado que no hay alumnos 

suspensos 

 

 

- CONTENIDOS YA 

TRABAJADOS A REFORZAR: 

 

La Memoria y el Aprendizaje 

 

 
 

 

 

ADENDA 

 

DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA DEL 

DEPARTAMENTO DE: 

FILOSOFÍA 

 
 
 
DE LA ASIGNATURA DE: 
VALORES ÉTICOS 



 
 
 
CURSO Y ETAPA:1º,2º,3º Y 4º 
DE E.S.O 
 
 
 
 

MAYO 2020 
  



 

1.- NORMATIVA DE REFERENCIA: 

La modificación de la programación atiende a la siguiente normativa: 
- Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 

sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus 
(SARSCoV-2) determinó la suspensión de la actividad docente presencial en 
todos los niveles educativos en todos los centros educativos públicos, 
concertados y privados, que imparten las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como las actividades 
complementarias, extracurriculares, deportivas y culturales, desde el 13 de 
marzo de 2020. 
Resolución de 30/04/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen instrucciones para la adaptación de la evaluación, 
promoción y titulación ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
[2020/2829] 

 

 

2.-MODIFICACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Para la primera y segunda evaluación se mantienen los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares, programados a principio de curso, dado que en este 

periodo de tiempo la actividad docente se desarrolló con toda normalidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  No se contemplan modificaciones. 

  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

MÍNIMOS RELACIONADOS CON 

LOS CONTENIDOS 

 

ESTÁNDARES 

 No se contemplan 

modificaciones.. 

  

 No se contemplan 

modificaciones.. 

  

 

 

- CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN: 

 

La calificación final resulta de: 

50% la primera evaluación y 50% la 

segunda evaluación.  

La tercera evaluación se valorará 

aumentado hasta 2 puntos, nunca 

minorará la media de las 2 evaluaciones 

anteriores- 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Tareas solicitadas en el plan de trabajo 

semanal .Se renuncia a examen 

presencial y on laine . 

 

 

 



 

 

 

EVALUACIONES 

PENDIENTES: 

 

No se contempla porque no hay alumnos 

suspensos 

 

 

- CONTENIDOS YA 

TRABAJADOS A REFORZAR: 

 

Los derechos Humanos 

 

 
 

 

 

ADENDA 

 

DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA DEL 

DEPARTAMENTO DE: Filosofía 

 
 
 
DE LA ASIGNATURA DE: 
Filosofía 
 
 



 
CURSO Y ETAPA:4º E.S.O 
 
 
 
 

MAYO 2020 
  



 

1.- NORMATIVA DE REFERENCIA: 

La modificación de la programación atiende a la siguiente normativa: 
- Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 

sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus 
(SARSCoV-2) determinó la suspensión de la actividad docente presencial en 
todos los niveles educativos en todos los centros educativos públicos, 
concertados y privados, que imparten las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como las actividades 
complementarias, extracurriculares, deportivas y culturales, desde el 13 de 
marzo de 2020. 
Resolución de 30/04/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen instrucciones para la adaptación de la evaluación, 
promoción y titulación ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
[2020/2829] 

 

 

2.-MODIFICACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Para la primera y segunda evaluación se mantienen los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares, programados a principio de curso, dado que en este 

periodo de tiempo la actividad docente se desarrolló con toda normalidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  Bloque 6. Transformación. 

Estética. 

  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

MÍNIMOS RELACIONADOS CON 

LOS CONTENIDOS 

 

ESTÁNDARES 

 Conocer la Estética como parte 

de la Filosofía, identificar qué es 

la imaginación y la capacidad 

creativa 

 Seleccionar la información 

obtenida de diversas fuentes  

mediante el uso de diversas 

fuentes y plataformas digitales .. 

  

 Explica las fases del proceso 

creativo.. 

 Define y utiliza conceptos propios 

del tema  

 Analiza textos breves sobre 

Estética 

 

 

- CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN: 

 

La calificación final resulta de: 

50% la primera evaluación y 50% la 

segunda evaluación.  

La tercera evaluación se valorará 

aumentado hasta 2 puntos, nunca 

minorará la media de las 2 evaluaciones 

anteriores- 

 

 



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Tareas reflejadas en los planes de 

trabajo semanales. 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIONES 

PENDIENTES: 

 

Todos los criterios del bloque de 

Socialización. Se realiza un examen on 

laine  con los alumnos suspensos 

 

 

- CONTENIDOS YA 

TRABAJADOS A REFORZAR: 

 

No procede 

 

 
 

 

 

 
 
 
  



 

 

ADENDA 

 

DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA DEL 

DEPARTAMENTO DE: 

FILOSOFÍA 

 
 
 
DE LA ASIGNATURA DE: 
Historia de la Filosofía 
 
 
 
CURSO Y ETAPA: 2º de 
Bachillerato 
 
 



 
 

MAYO 2020 
  



 

1.- NORMATIVA DE REFERENCIA: 

La modificación de la programación atiende a la siguiente normativa: 
- Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 

sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus 
(SARSCoV-2) determinó la suspensión de la actividad docente presencial en 
todos los niveles educativos en todos los centros educativos públicos, 
concertados y privados, que imparten las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como las actividades 
complementarias, extracurriculares, deportivas y culturales, desde el 13 de 
marzo de 2020. 
Resolución de 30/04/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se establecen instrucciones para la adaptación de la evaluación, 
promoción y titulación ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
[2020/2829] 

 

 

2.-MODIFICACIÓN DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Para la primera y segunda evaluación se mantienen los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares, programados a principio de curso, dado que en este 

periodo de tiempo la actividad docente se desarrolló con toda normalidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  No se contemplan modificaciones 

porque se han dado todos los 

contenidos. 

  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

MÍNIMOS RELACIONADOS CON 

LOS CONTENIDOS 

 

ESTÁNDARES 

 No se contemplan 

modificaciones.. 

  

 No se contemplan 

modificaciones.. 

  

 

 

- CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN: 

 

La calificación final resulta de: 

50% la primera evaluación y 50% la 

segunda evaluación.  

La tercera evaluación se valorará 

aumentado hasta 2 puntos, nunca 

minorará la media de las 2 evaluaciones 

anteriores- 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Tareas solicitadas en el plan de trabajo 

semanal. Clases por videoconferencia 

Exámenes on laine. 

 

 



 

 

 

EVALUACIONES 

PENDIENTES: 

 

No procede porque ya teníamos hecha la 

recuperación de lo 2º evaluación antes 

del confinamiento 

 

 

- CONTENIDOS YA 

TRABAJADOS A REFORZAR: 

 

Realizar repaso de todos los contenidos 

para la selectividad 

 

 
 

 


